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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Sustanciación 436 

Proceso Verbal – Incumplimiento de contrato 

Demandante Lina María Ruiz Cañas, C.C 43.322.367 

Demandado  Iván Darío Mejía Osorio, C.C 15.456.361 

Radicado 05861 40 89 001 2023 00054 00 

Decisión  Incorpora sustitución de poder  

 

 

Se incorpora al expediente la sustitución de poder que la apoderada de la parte 

demandada hace a la profesional del derecho Nataly Cuartas Cuartas, para ser 

representada en el presente proceso. Memorial que podrá ser consultado en el 

enlace digital del proceso. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 

No. 129 del 05/ 12/ 2023. 

 
Venecia (Ant),  

 
 

NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 
Secretario 
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